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A 
3 LIDAD LIMITADA "INSAN" INMOBILIARIA _ SAN FRAN- / 

a ¡ELSCO COMPAÑIA LIMITADA Soon. . 

s CUANTIA; $50.000,00 + / 

q |En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provin- a 

2 cia del Guayas, República del Ecuador , hoy dTa Ñ 

IS 
y | Viernes dos de Abril de mil novecientos seten- > 

9 +9 y seis ante mf, doctor JORGE JARA GRAU,” > 

abogado, Notario Segundo de este Cantón, compa- 3 .o: E $ 
sí | Fecen: los señores ENRIQUE EDUARDO PALACIOS RO- 

o. Nx a [DRIGUEZ, quien declara ser ecuatoriano, casado, me-| A 

fa Sónico y domiciliado en esta ciudad; JUAN POM- 

sa [PILIO MORENO PEÑA quien declara ser ecuatoriano, 

45 casado, estudiante y domiciliado en esta ciudad il 
Y 

16 | Y, FRANCISCO XAVIER PALACIOS BRIONES, quien de- 

17 Slara ser__ ecuatoriano, soltero, estudiante y do- 

ss | Miciliado en esta ciudad; todos mayores de edad, 

so | CAPACES para obligarse y Contratar a quienes de 

20 Conocer doy fe, los mismos que me manifiestan su! 

24 | Voluntad de otorgar esta — escritura pública de 

22 Constitución de Compañía de Responsabilidad Limi- 

22 tada, sobre cuyo objeto y resultados están bien inst 

truídos y a ¿a que proceden de una manera libre 24 - - -— 

y espontánea; para que la autorice me presentan / 

vo / 
la minuta que dice asf "SEÑOR NOTARIO: Sírva- he. o - - dde: 

2a|se usted incorporar al Protocolo de Escrituras nó] 

28 blicas a su cargo, una por la cual, conste el pre- |; 

OT.



10 

Mi 

12 

13 

ía 

15 

16 

1. 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26| 

27 

28 

    
    

  

   

    

    
   

    
    

te. Contrato de Constitución de Compañía de Res- 

onsabilidad__Limitada y mas estipulaciones y «conven- 

  

ciones que se determinan al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen 
  

  

a la celebración del presente contrato los señores: 

Enrique Eduardo Palacios Rodríguez , Juan Pompilio 
  

Moreno Peña; y, Francisco Xavier Palacios Briones; 

todos por sus propios derechos , de estado civil ca 

  

sados los dos primeramente nombrados, y soltero el 

” 

señor Palacios Briones; ecuatorianos todos, domi ci- 
  

Liados en _ esta ciudad de Guayaquil.- SEGUNOD ol 

Los otorgantes declaran que es su voluntad consti- 

  tuir como en efecto constituyen _, una Compañía | 

de Responsabilidad Limitada denominada "INSAN" [N-=:       

   
   

   

MOBILIARIA SAN FRANCISCO COMPAÑIA LIMITADA, que 
  

se regirá por el Estatuto que consta a continua- 
  

Y 

ción.- TERCERA ESTATUTOS DE "INSAN” INMOBI- 
  

LIARIA SAN FRANCISCO COMPAÑIA LIMITADA.- ARTICU 
    

LO PRIMERO: DENOMINACION.- La Compañifa que se 

forma con motivo del presente contrato tendrá la deno 

¡minación de "INSAN" INMOBILIARIA SAN FRANCISCO, 

COMPAÑIA LIMITADA.- ARTICULO SEGUNDO! NACIONALI! 

  

  E 

  

DAD Y OBJETO.- La Compañía es de nacionalidad eva 
p 

toriana y su objeto principal es el de dedicarse a | 
p — - A 
    

  

la ¡importación de artefactos electrodomésticos tales ] 
? -   

como televisores, radios, radiolas, refrigeradoras, etcér 
  

tera; importación de repuestos automotrices así como ma- 
- — — E — — - 

quinarias y útiles de  labranza.- Exportación de pr or 
L o AO - A A 

       



P
O
 

EA lO 2do. 

ctos  —naturales así como ¡implementos de “Pé ; 

    

   
    
   

   
   

   

   

   
   

          

ción —nacional.- Compra y venta de los Aoductos 

  

  

  

  

  

  

  

mercaderfas que importe o exporte .- la Compa- 

ñ- Fa podrá adquirir bienes inmuebles, venderlós , 

5 administrarlos y gravar los; y además , rá in 

tervenir como socia o accionista en Compañías le 

galmente constitufdas o que se constituyeren y 

De 8 finalmente cel ebr ar todo acto o. contrato re- 
  

Forge Jara dd acionado con su objeto.- ARTICULO TERCERO; PLA- 

NOTARIO 2 
Guayaquil - Ecuador 

0 e 
8 st 

0 s2 
13 

  

ZO.- El -plozo de duración de la  Compañfa es de 
  

18 
cincuenta años .- ARTICULO CUARTO: CAPITAL.- El 

il 

capital. de la Compañía es :de cincuenta mil su 

  

  
  

cres " (S$/50.000,00) dividido en, cincuenta participa 
  

: 12 cionej de un mil  sucres cada una, por las que 
  

se entregarán los respectivos certificados de 
  

  

  

15 

«6 | participación. suscritos por el Presidente y Ge- 

[rente dela  Compañfa.- ARTICULO. QUINTO:” DOMI- 

«6 |CILIO.- El domicilio de la Compañía es la ciu- 
  

19 | dad de Guayaquil, pero podrá establecer Sucursa- 

$ . 
21 

les o . Agencias en cualquier parte de la  Repú- 
  

blica. o del extranjero.- ARTICULO SEXTO: "ADMI- 
  

22 STRACION.- La Compañía estará dirigida por la 

Junta General de Socios y administrada por el 
A 

Presidente y el Gerente.- ARTICULO SEPTIMO” DE 

23   

24 

Dr. JORGÉ JARA GRAU 

  

2s 1 LA JUNTA GENERAL. - La Junta General de socios 
  

z6| es el órgano supremo de la Compañfa.- Sus reso- 
  

2a luciones,. salvo disposición en contrario de la Ley 
    28 [9 de los Estatutos , se tomarán por simple mayo- 
 



rtfa de _votos.- Para. que. exista quérum er         

    

   
   
   

   

   

    

  

    

   
   

   

  
2|convocatorja__es necesario que_ esté representado m 

de_la_mitad_ del capital «social; si no se: obtuviese 

  

  

  

  

  

  

a| 859 mayorfa, se citará - para _ una - segunda reunión, / 

¿| la que sin modifica: el objeto de la primera d . 

6 ber á reunirse, cualquiera que sea el capital repre-l. 

EN 
s sentado, para, después de ocho dias y antes : de - o 

o 

8 |treínta de la primera, pero en ningón caso, podrás 

    

  

   
   

   

  

    
   

   

olreunirse "válidamente "sino  estuvieren presentes dos. 

sol socios por” lo menos.- ARTICULO OCTAVO .É En la Jun 

especial y obli- 
  

gatoriamente: a) El informe del Presidente y del 

Gerente; b) El Balance; cy! El reparto de. utilidades -
o
 

d)' Una estimación del valor actual de las partici 
  

paciones de la  Compañfa, por lo cual se tomará 
15 

16 | Suenta los valores del activo fijo , los. resultados 

del Balance y las perspectivas del negocio.- El vya- 1   
  

lor fijado por la Junta General regirá obligato- 
18 

riamente para los socios y de manera especial para 
10 

los _ casos de herencia y transferencia entre los 20   

socios.- la Junta _ General .podrá ¡en cualquier tiempo 21 

variar la estimación.- Tanto en las Juntas Genera- 22 

les Ordinarias como en las Extraordinarias se tra 
    

tarán Únicamente Jos asuntos puntuvalizados en la 

convocatoria.- De cada sesión de la Junta General, 

Ordinaria o Extraordinaria , se extenderá un acta 

23 que será, aprobada en cada sesión y deberá ser - 

Firmada por los socios  asistentes.- ARTICULO NO- 
     



  

           
  

1 4ENO,- Son atribuciones de la Junta Ge 

2 |signar y remover _ al Presidente y Gerente fijá 

les sus remuneraciones; b)-Establecer Sucursales Y / 12301 , AN / 
A y 

l , 1 

l SERIE A a Agencias; c)' Reformar los Estatutos en una sola dis =| Y 
7 / 

  

  

¿ Cusión; d) ¡Hacer la estimación del valor de las par» 

6 ticipaciones de la Compañia; e) “ Interpretar de mape- 

y [ro obligatoria los presentes Estatutos; f) Nombrar A 
il 

  

$ | mandatarios de la Compañfa; y)” Ejercer las  atribu- 
  1 

y “iones señaladas por la ley y cualesquiera otra que | 
    

    

    
       

no esté contemplada para el Presidente o Gerente.- 

h
s
 

10     

“5 [ARTÍCULO DECIMO: DE LOS SOCIOS.- Son derechos, o- 

0 02 

  

  

bligaciones y responsabilidades de los socios, además 
  

  

de las determinadas en la ley y los presentes Esta- 
  

    (3 j 

s futos, a ser preferidos para las adquisiciones de las | 

os | participaciones de otros '“socios.- ARTICULO UNDECIMO¡” 
    

  

10 DEL PRESIDENTE,.- Para ser Presidente no se requiere 

ar ser socio de la Compañfa.- Durará cinco años en sus ES 

¡Funciones pudiendo ser reelegido .- No tendrá la repr er 

  

  

A 

18 
      

  

    

     
    

  

   

so | entación legal de la Compañfa.- ATRIBUCIONES DEL 

$  . 
21 

  

PRESIDENTE.- Son atribuciones del Presidente: a)” Con- 
  

1 

vocar por escrito con dos dias de anticipación, me- 
    

diante citación personal a los socios a las Juntas 
22 

Generales, presidiendo éstas y suscribiendo las actas 
23 

Y 

22 de las sesiones en su calidad de tal; b) Firmar, 
  

25 | conjuntamente con el Gerente, cheques y otros docu- 
  

mentos hasta la cuantía que fije la Junta Ge- 26   A 
aa neral ; c ) "Las demás que le confiera la Ley y 
  

on [los presentes Estatutos .- ARTICULO DUODECIMO: | 
 



2 

3 

4 

14 

17 

19. 

20 

21 

221 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DEL GERENTE.- Para ser. Gerente no se requiere 

   

     
   

     
   

       

  

    

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[socio de la _Compañfa.- Durará cinco años en sus 
0 e NA o 

¡ciones, pudiendo ser reelegido.- El Gerente es el 

Representante Legal y Administrativo de la  Compa- 

fía en todos los negocios y operaciones de la 

ma  , asf como en los asuntos judiciales y ex- 

trajudiciales de la misma , debiendo actuar siem- 

| pre bajo la denominación de la Compañía y con 

jeción a los Estatutos.- Son atribuciones del Geren- 
L A _ o A - _ 

y 

tes a) Administrar en general los negocios de la 

Compañía así como nombrar a los empleados y trabaja 
  

¡ dores; b)' Firmar conjunta o separadamente, según fue- 

re del caso, con el Presidente o firmas autorizadas, 
  

| cheques y otros documentos que obliguen a la  Com- 

pañía has ta la cuantía que fije la Junta General ; 

c)” Las demás que le confi era la Ley Y los presen- 
Pb—-- . o — a — a 

tes Estatutos .- ARTICULO DECIMOTERCERO: DEL FON- 
ao — A A A A A A A A A   

¡DO _ DE RESERVA, - Anvalmente ta Junta Gener al deduci- 
  

  

rá de las utilidades, el porcentaje señalado en la 

Ley, que se destinará al fondo de reserya.- ARTICU- LA a 

LO DECIMOCUARTO: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- 

En cuanto : cuanto a la disolución y liquidación de la Compa 

    

  

  

ña se estará a lo dispuesto en la Ley y a las nor- 
E mm A   

mas que para el efecto fije la Junta General .- 
  

c U A R TA: Los cincuenta mil sucres del capital 
¡ aa a   

| de la Compañía, está suscrito y pagado por los socio 
  

de la siguiente forma: el señor Enrique Eduardo Pa- 
Lo - — en A - o     lacios Rodr Pguez suscribe y paga cuarenta y vocho 
     



DIRECCION CABLEGRAFICA: 7 í 
Forma 301 

  

   

   

   

    

ESTABLECIDO EN 1920 PREVISORÁ — 

h ss 
Cosillas de Correo: 161 

. 1924 

/ ; “E, Ni . Cas, - Lo Blieniso ez *SDARCO aciomad Ae TRA 

Gara 2 ae É - E rador 

DEPARTAMENTO INTERIOR IZ Dr JORGE 

En su respuesta irvase mengionar Abril 2 1 976 NOT 

| SECCION erencia , 

  

CERTIFICAMOS: 

Que tenemos registfado en nuestros libros un depósito de 

CINCUENTA MIL SUCRES (s/50.000.00), en la cuenta Integración 
de capital de la Cia. en formación "INSAN" INMOBILIARIA SAN 
FRANCISCO COMPAÑIA LIMITADA, por aportaciones de los socio 

  

> fundadores señores; , 
( De. k 

Forge Jara Gráiwrique Palacios Rodríguez Ss| 48.000. 00 
NOTARIO Pompilio Moreno Peña 1.000. 00 

Guayaquil - Ecuador Xavier Palacios Briones 1.000,00 

0 TOTAL S/_ 50,000.90 

Para poner este depósito a la disposición de "INSAN" INMO- 

BIBIARIA SAN FRANCISCO COMPAÑIA LIMITADA, es absolutamente 
indispensable el cumplimiento de los siguentes requisitos: 
l.-Qué se nos exhibo copia certificada e inscrita en el Re- 
gistro Mercantil de la escritura de constitución de la nueva 
Compañía, con expresa constancia de que este certificado ha 
quedado protocolizado y archivado en la Mattriz de la Notaría. 
2.-Que se nos entregue para nuestro archivo unejemplar del 
periódico en el que por orden de la Superintendencia de Compa- 
ñías se hubiera publicado el extracto de la constitución de la 
Compañía, 3.-Que se nos entregue para nuestro archivo copias 
de las notas de nombramiento de los personeros autorizados, de- 
bidamente inscritas en el Registro Mercantil. 4,-Que se nos 
entregue oficio del señor Superintendente de Capañias, comuni- 
cándonos que se ha constituído debidamente la Compañía en for- 

EX
ac
ta
Me
Nt
e"
 S
/ 
S
O
D
O
0
0
m
a
 

mación, 

0 La presente certificación no es negociable y es de carácter pu- 
ramente informativo, extendiéndose tan sólo para cumplir requi- 

0 sitos de ley relativos a la constitución de nuevas Compañías, 

   

   
   
     

constitución de la Cia,, para reintegrarse este valor a quien 
corresponda, será indispensable la devolución al Banco del pre- 
sente certificado originol y oficio de gutorización otorgado a 
efecto por el señor Superintendente de Compañías. 

Ó : En caso de que por cualquier motivo no Mogare 9 Atelizarse la — 

ed e 

KO Luis seré an Mat 
erente 

LSMs jms
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Li Formulario 08 - DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

  

    

  

    

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de y haber Declarado Impuestos 

    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

  

     

     

Apellidos: Paterno 1DO Nombres 

a / Y A 
TIMBRES y A LEA TL cam / LALA AAA 

Cédulás: Identidad Tributaria Libréta Militar cionalidad 
.t, , 2 —, 

? o YY REN Z 2 vuly 27 ¿Ear Aa e 

Domicilip” 7 7 Calle y y] 

y ss E vale elo ( “ZO 
, £ 

Motivo Has la ¿soli A 

a
 

Y . h/o O A LS 7 

T
e
 

   La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ....cococccccnccarannara ra 

CERTIFICA.— Que el solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna    

  

R. 910 rehere a impuestos fiscales en esta Provincia. 

5 ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR, QUINCE DIAS,    

    

ALMAGRO VELASUEZ CEVALLOS. 
INP DE MECANISMO OOAVAR > 

de Recaudaciones 

NOTA.— No es válido el certificado di tiene borrones o enmendaduras.    
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

  

NOMBRE coocroccccococnrcc ron c coro ro corona rro nora .. 

NOTA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para 

poder revisar nuestros archivos.



Dr. JORGE J 

      

      

       

  

Formulario 08 - DR os 

MINISTERIO DE FINANZAS CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

Jefatura de Recaudaciones de 

  

, y haber Declarado impuesto, 4 
£ 

    

            

    
   

    

     
  

Tributaria Libreta Militar Y N j 

21 GA 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DÉ ....ococococoraccccccracons 

6 CERTIFICA. Que el sulicitante no adeuda a 1 antidad alguna en lo que    
A 

o / 
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DAS. 

cs va 

MAGRO VELASQUEZ CEVALLOS 
y INPK DE MECA ou DES, CUAYAS 

trrcrrroeca oa oros 

Jete de Recaudaciones 

    

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIÓ PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 
  

  

NOMBRE ccocccccccocconocronoc ocn rc cono caco occ caco ro ao .. 

NOTA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para 

poder revisar nuestros archivos.



L 
Formulario 08 - DR 

  

MINISTERIO DE FINANZAS CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO f 

Jefatura de Recaudaciones de y haber Declarado Impuestos 

    

  a a 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

Nombres 

” 

Diegreno Hero Thor O Ora 7) dao 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

  

TIMRRES 

   

WUerolrconrroor .”.osa    
4976 CERTIFICA.— Que el solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que se 

4 

rehiere a impuestos fiscales en esta Provincia. 

  

   

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR Q 

ld ENALLOS” 
TAS 

TT 

¡MAGRO í 
CAR DE mé 

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.    
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

  

NOMBRE ,......... ernranararcaranronoono crnnnaronacacnnoaronss 

NOTA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para 

poder revisar nuestros archivos. 

D
a
r
 

e
 

E
S
T
 ¿ £



6 
NOTARIO Zdo. 

1 i de un mil sucres cada una, es decir 

    
     

  

   

    
   
    
     

  

la cantidad de cuarenta y ocho mil sucres (S/48.000,00)A 

el señor Juan Pompilio Moreno Peña suscribe y pa- 

  

ga una participación de un mil sucres, es dgetir, Un, 

mil sucres (41.000,00); el señor Francisco Xavier 
-. -- 3 

Palacios Briones suscribe y paga una participación | 

z|de un mil sucres, es decir, un mil sucres (Sl .000,00). 

Sumadas las aportaciones de los socios totalizan cin?   
cuenta mil sucres que es el capital social de “INSAN" IN- 

MOBILIARIA SAN FRANCISCO COMPAÑIA LIMITADA,- 

Agregue usted, señor Notario, todas las demás cláuv- 

sulas de estilo para la plena validez y firmeza 
  7] 

de este” contrato, dejando constancia .de que faculta 
|   

mos "al abogado Julián Antonio Palacios Cevallos pa- 
    

  

  

  

  

      
  

  
  

  

  

12 e 

A efectuar todos los trámites necesarios para el 

16] perfeccionamiento de lo antes convenido.- firmado) Ju- 
0 - e a on 7 

a lóán Antonio Palacios Cevallos.- Abogado.- Registro 

io” | 

18 nómero ochocientos ochenta y siete ".- Hasta aquí 
AA _ a =- . . 4 

0 so | la minuta que queda elevada a escritura póblica.- 

$ . 20| Dejo constancia que los  otorgantes se ratifican ] 

“ay | en todas y cada una de las declaraciones que con- 

22 tiene este instrumento.- Esta escritura está exenta 

23 de impuestos según Decreto Supremo setecientos - 
; A _ A A - =— _ A - -   

24 |treinta_ y tres publicado en el Registro Oficial _nó-| 

. l . 25 | mero setecientos ochenta y ocho del veintinueve e 

26 Agosto de mil novecientos setenta y cinco.- Se a- 
A - AA A 4   

23 | grega: Certificados de no  adeudar al Fisco y el de A e - >         Depósito Bancario.- Yo, el Notario doy fe, que des- 28 

-+ 

Dr JORGE JARA GRAU



a Pués de haber lefdo, en alta voz, toda 
    

     

         

   

¿pra a los comparecientes, éstos la aprueban y la 

¿|Suscriben conmigo el Notario en un solo acto.- En- 
! 

a L mendado: naci ona! .- social de "INSAN",- 
  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

23¡de mil novecientos setenta y sels.- + 278/76 EL 
” ; Ñ 

A - E l -— | 
alo A H- Lao Z mn | a 

xT AS , 
26 o “o NOTARIO 

| 

    
  

27 
    

28 A -



o 

CERTIFICO: Que en el diario "EXPRESO" en su edicion corres 

pondiente el día martes veinte de abril de mil novecientos 

setenta y seis, año NF£3, N2271 ae ha publicado el extracto 

que contiene la CONSTITUCION de la compañía de Responsabili 

dad Limitada denominada “INSAN" INMOBILIARIA SAN FRANCISCO 

COMPAÑIA LIMITADA". y la razón de su aprobación»- Guayaquil, 

á de KMayo de 1.9 7b6rrorrooonoronoooosoorronosososo.oossssso 
ZN 

  

bCertifi Co que con feckha de hoy, y en cumplimiento de 

la Resolución No. RL- 1:18 del Intendente de Compañías AXncargado, 

dictada el diecinueve de Ábril de mil novecientos setenta y seis, 

queda inscrita esta escritura, la que contiene «el contrato de = 

Constitución de la Compañía Limitada denominada "INSÁN" IN 

MOBILIARIA SAN FRANCISCO BS. LTLA. , de 

fojas 8.430 a 8.443, Número 1.941 del Registro Mercantil y anota 

da bajo el núnero 6.242 del Repertorio.- Guayaquil, siete de - 

    

  

     

   

Mayo de mil novecientos /getenta y seis.»  XKl Registrador Mercantil.- 

ABOGADO NECTOR MIBUEL Al 
Registrador Mercantil del Captón Guayagui! 

Certífico: que con fecha de Hoy, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio, se ha =-= 

fijado y se mantendrá fijo en la Sala de este Despacho por el 

tiempo que dispone la ley, bajo el nímero 282 un extracto de 

      

esta escritura pública.» Guayaquil, siste de Mayo de mil noveciep” 
> .    

    

tos setenta y seis.” El Registrador Mercantil.- 

      

  

ABOGADO HEBFOR-—MIEVEL ALO 
Registrador Mercantil del € 

AR ANDRADE 
n Guayaquil



tificot que con fecka de hoy, queda archivado el CoM= 

probente de afiliación a la Bómara de Comercio.=  uayaquil, - 

siete de Mayo de nj ovecientos Agenta y seis.» ll Registra    
fertifico: que con Yecha de hoy, he archivado na co 

DA ES NC 

to en «el Decreto 733 dictado por el Presidente de la Reoúbli- 

ca el 22 de Agosto de 1.275, publicado en el Registro Oficial 

/ 
nímero 878 del 2% de Agosto de 1.975.  inmayaquil, siete de - 

Mayo de mil novecientos setenta y seis.» úl Registrador Mercan 

til.-       

  

ABOBADO NECTORSMHRUEL ALCIVA 
Registrador Mercantil del Cantó 

     



tificot que con fecha de hoy, queda archivado el cow 

probante de afiliación a la Cfimara de Comercios»  uayaquil, - 

ciete de llayo de nmil novecientos soteííta y Seis.» kl Fegístra    

  

    
   

dor “lercantile- 

ACGORSO MECTOR ASIQUEL ALCIVAR JAÑURADE 
Registrador Mercantii del Cantón 
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